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CIRCULAR No. 026G-2005
PARA: 
DIRECTORES  SECCIONALES Y DIRECTORES  ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD  COOPERATIVA  DE  COLOMBIA 


GERENTES SECCIONALES – COMUNA MULTIACTIVA
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA LA COMUNA
ASUNTO:
DESIGNACIÓN  PERSONAL EXTRANJERO 
 FECHA:
MEDELLIN, 16 DE JUNIO DE 2005
Me permito remitirles el Decreto 4000 de noviembre 30 de 2004, que en su  Artículo 83 señala textualmente lo siguiente: “Todo empleador o contratante que vincule, contrate, emplee o admita a un extranjero, debe exigirle la presentación de la visa que le permita desarrollar la actividad, ocupación u oficio autorizado en la misma.  Asimismo, deberá solicitar la cédula de extranjería cuando se esté en la obligación de tramitarla en cumplimiento  de los requisitos migratorios e informar por escrito al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, sobre su vinculación, contratación o admisión, y de su desvinculación o la terminación del contrato, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la iniciación o terminación de labores”…

Por tal razón las seccionales deberán reportar a la Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA todo el personal extranjero que sea designado para prestar sus servicios el próximo semestre con el cumplimiento de todos los requisitos.
El incumplimiento de esta obligación legal puede acarrearnos serios inconvenientes jurídicos y administrativos en el futuro.  Para su mejor comprensión, en archivo adjunto, me permito remitirles el texto completo del referido Decreto. 
Cordialmente, 

JORGE MARIO URIBE VELEZ

Gerente General La Comuna
Copia Doctor Juan Carlos Pérez Soto – Rector Nacional
          Ejecutivos de Cuentas

MINISTERIO  DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETO 4000 DE 2004

(30 DE NOVIEMBRE)

Artículo 83. Todo empleador o contratante que vincule, contrate, emplee o admita a un extranjero, deberá exigirle la presentación de la visa que le permita desarrollar la actividad, ocupación u oficio autorizado en la misma. Asimismo, deberá solicitar la cédula de extranjería cuando se esté en la obligación de tramitarla en cumplimiento de los requisitos migratorios e informar por escrito al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, sobre su vinculación, contratación o admisión, y de su desvinculación o la terminación del contrato, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la iniciación o terminación de labores. Se exceptúa de estas obligaciones a los contratantes o empresarios de espectáculos públicos, culturales o deportivos, cuando la permanencia en el territorio nacional se limite a las respectivas presentaciones, en cuyo caso exigirán la visa correspondiente e informarán al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, por escrito, con mínimo cinco (5) días calendario de antelación a la realización del espectáculo. Todo empleador o contratante que admita a un extranjero o le permita realizar actividades económicas, deberá suministrar la información que le solicite la autoridad de control migratorio. Los establecimientos educativos deberán exigir a los estudiantes extranjeros de cursos regulares la visa que los faculte para realizar sus estudios antes de la iniciación de clases e informar por escrito al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, de la matrícula de estudiantes extranjeros y de la terminación definitiva de sus estudios dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la ocurrencia de los mismos. Toda entidad, federación, confederación, asociación, comunidad, congregación u otra entidad de carácter religioso, deberá informar por escrito al DAS, del ingreso y retiro del extranjero de las mismas, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a su ocurrencia. 
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